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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02226/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por el C. Xxxxxxx X Xxxxxxx Xxxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta de la Comisión para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha seis de abril de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00004/CPRSEM/IP/2018, mediante la cual solicitó:

“Deseo conocer las vacantes existentes, el perfil que se requiere, así como el sueldo neto de las mismas.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar la respuesta a la solicitud de información pública.

III. Inconforme por la falta de respuesta, el trece de junio de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 02226/INFOEM/IP/RR/2018, en el que señaló como acto impugnado el siguiente: 

“No han respondido a mi solicitud de información.” (sic)

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad:  

“la falta de respuesta en el término correspondiente.” (sic)

IV. El trece de junio de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

V. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha diecinueve de junio de dos mil dieciocho, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

VI. Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, así como tampoco EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, tal y como se aprecia en la siguiente imagen:  

[image: ]

VII. En fecha seis de julio de dos mil dieciocho, se notificó a las partes el Acuerdo de Cierre de Instrucción en los siguientes términos: 
[image: ]

VIII. Con fundamento en el artículo 185, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remitió el expediente a efecto de que la Comisionada EVA ABAID YAPUR formule y presente al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; 
IX. El siete de agosto de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Análisis de causal de sobreseimiento. En este contexto este Órgano Colegiado advierte que en el caso, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

Luego, conforme a la transcripción que antecede se advierte como causal de sobreseimiento que, una vez admitido el recurso de revisión, por cualquier causa o motivo quede sin materia el mismo. Es decir, el presente recurso de revisión ha quedado sin materia debido a que, conforme al análisis efectuado por este Órgano Autónomo, se advierte lo siguiente.

Primeramente, es importante referir que mediante el Decreto Número 468, publicado el 10 de julio de 2015 en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”; se expidió la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México (COPRISEM), al cual en su artículo 1, dispone: 

“Artículo 1. La Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica, patrimonio propio y funciones de autoridad, sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de México.
(Énfasis añadido)
De lo anterior se desprende que la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México (COPRISEM), fue creado como un organismo público descentralizado, sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de México.

Sin embargo, es de precisar que en fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, modifica el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, entrando en vigor al día siguiente de su publicación; esto es, el veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete; Acuerdo mediante el cual, no se contempla a la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México, como Sujeto Obligado que deba cumplir con las obligaciones, procesos, procedimientos, y responsabilidades establecidas tanto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de nuestra Entidad, para mayor referencia se inserta la siguiente imagen: 
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Atento a lo anterior, y en razón de que la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México, no se encuentra contemplada dentro del Padrón de los Sujetos Obligados en el Estado de México; este Órgano determina que el recurso de revisión al rubro anotado queda sin materia, pues, al no estar reconocido como SUJETO OBLIGADO, no existe fuente obligacional que lo constriña al cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de la materia.  

Sin embargo, y en aras de cumplir con el precepto constitucional de máxima publicidad y con fundamento en el artículo 150 de la Ley de la materia, resulta importante para este Órgano Garante precisar que al ser Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México, un organismo público descentralizado, sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de México, se considera conveniente traer a contexto lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México la cual establece: 

“Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de la administración pública central y paraestatal del Estado. 
Artículo 2.- El ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador del Estado, quien tendrá las atribuciones, funciones y obligaciones que le señalen: la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de México, la presente Ley y las demás disposiciones jurídicas relativas vigentes en el Estado. El Sector paraestatal, se regirá por la presente Ley y demás disposiciones que le resulten aplicables. 
Artículo 3.- Para el despacho de los asuntos que competan al Poder Ejecutivo, el Gobernador del Estado se auxiliará de las dependencias, organismos y entidades que señalen la Constitución Política del Estado, la presente Ley, el presupuesto de egresos y las demás disposiciones jurídicas vigentes en el Estado.
…
Artículo 19.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias:
…
IV. Secretaría de Salud;”
(Énfasis añadido)
…
Artículo 25.- La Secretaría de Salud es la dependencia encargada de conducir la política estatal en materia de salud en los términos de la legislación aplicable.”

De igual forma, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, destaca en lo conducente:

“Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de la Secretaría de Salud.

Artículo 2. La Secretaría de Salud tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le encomiendan la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, el Libro Segundo del Código Administrativo del Estado de México, el Reglamento de Salud del Estado de México y en otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones que expida el Gobernador Constitucional del Estado de México o aquellos que por razón de sus atribuciones le correspondan. 
Artículo 3. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, así como para atender las funciones de control y evaluación que le corresponden, la Secretaría contará con un Secretario, quien se auxiliará de las unidades administrativas siguientes: 

I. Unidad de Estudios y Proyectos Especiales. 
II. Oficina Ejecutiva de Vinculación Interinstitucional. 
III. Coordinación Jurídica. 
IV. Coordinación Administrativa. 
V. Coordinación de Hospitales de Alta Especialidad. 
VI. Coordinación Estatal de Lactancia Materna y Bancos de Leche. 
VII. Coordinación de Voluntades Anticipadas. 
VIII.Contraloría Interna. 
La Secretaría se auxiliará de los organismos auxiliares que le sean sectorizados, en términos de las disposiciones aplicables.
…
Artículo 9. Corresponde a la Coordinación Jurídica las atribuciones siguientes:
…
XII. Mantener estrecha comunicación con los organismos descentralizados, sectorizados a la Secretaría, así como con la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de México.”

De lo anterior, se desprende la Secretaría de Salud, es la encargada de conducir la política estatal en materia de salud en los términos de la legislación aplicable, la cual se auxiliará entre otras unidades administrativas de la Coordinación Jurídica, misma que tiene entre sus atribuciones el mantener comunicación con los organismos descentralizados sectorizados de la Secretaría de Salud; atento a ello, y derivado de la consulta realizada al presupuesto asignado tanto para el año dos mil dieciséis como dos mil diecisiete, visible en la página electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/salud/presupuesto.web se observa que se tiene contemplada a la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México, tal como se advierte en las siguientes imágenes: 
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Este Órgano Garante, orienta al RECURRENTE  y se dejan a salvo sus derechos a fin de que pueda formular una nueva solicitud de información ante el Sujeto Obligado denominado Secretaría de Salud, quien es el Sujeto Obligado que pudiera administrar, generar o poseer la información solicitada. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y, 2, fracción II, 9, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 02226/INFOEM/IP/RR/2018 por quedarse sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

TERCERO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Se dejan a salvo los derechos del particular a efecto de que dé así considerarlo, presente su solicitud ante el sujeto obligado que estime competente. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.





	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 
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Comisionada
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Comisionado
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Comisionado
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	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
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Que la Comision para la Proteccion contra Riesgos Sanitarios del Estado de México (COPRISEM), fue creada mediante el Decreto Nimero
4868, publicado el 10 de julio de 2015 en el Periédico Oficial “Gaceta del Gobierno”; que a la fecha la COPRISEM no cuenta con estructura

organica ni con recursos materiales y humanos que le permitan cumplir con sus atribuciones y obligaciones, entre ellas, las de
transparencia.

Que con base en lo anterior el Instituto considera modificar el padrén de los Sujetos Obligados en la Entidad, el cual sirve para identificar a
los sujetos que deben cumplir con las obligaciones, procesos, procedimientos y responsabilidades establecidas en la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, la Ley de Transparencia Local y demas ordenamientos juridicos de la materia emitidos

por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccién de Datos Personales y por el propio Instituto, en
los sistemas que se determinen.




image4.png
Presupuesto Asignado
FRACCION VI

>
!

B

$102.148 677.00
596748 283 00

B

5

1
2
3 2015
0

$378,157,602.00

B

TIMA ACTUALIZACION

unes 13 de ebrero de 2017 1553,
iy "

'EDGAR MARTINEZ NOVOA
0100280




image5.PNG
(] micio Fracciones afios 20112015 Fracciones aio 2018

& Presupuesto Asignado del
o7
FRACCION VI
Presupuesto Asignado ]
FRACCION VI Presupuesto Asignado 2017
07 Presupuesto Asignado 2015
Presupuesto Asignado 2015
Presupuesto Asignado 2014
No. Capitulo de Gasto Presupucsto Asignado __Unidad Administrafiva
11000 - Servicios personales 580,153,734 00 SECRETARIA DE SALUD
2 2000 - Materales y suminisiros 59,082.447.00 SECRETARIA DE SALUD umes 13 ebrerode 2017 15:45,
33000 Servicos generales $12,706,496.00 SECRETARIA DE SALUD Eremessaanaes
4 4000 - Ayudas, subsidios y ransierencias 5206,000.00 SECRETARIA DE SALUD Doisszer
1 Presupuesto Total $102,148,677.00
Not
Documento que scredita
POF 18315





image6.PNG
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO :
SNCDANDE
217 Secretaria de Salud
Enero - Abril
Programa Denominacién Total 1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 8000
Proyecto
Total siatsran]  maosne] swease] saveress]  mseccs oo oo oo o 000
01020401 Desarrllo de I funcin plblics y dtics en ol serviclo pibico staz00 ) ) ) ) ) ] 000
010304010101 Fisclizacién, contrly svluscién nterna d a gestén piblca sseas200 smssso tesss 2511300 oa oo 0g 0o ™ 000
2074000000 Ofica dIC. St Sakt sstasson smssso  tessm 2511300 000 000 o 000 00 000
0080301 Comunlcacién piblcay foraleimlanto Informat. 670200 oo 0 are200 o0 000 o0 000 000 000
610803010103 Difusién y comuricacién nsttucionsl e 000 ot ere200 000 000 oo 000 oo 000
~217F000000 Centro Estatal de Trasplantes \ .6,762.00 0.00 0.00 6,762.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0200101 Provancién médica para b comunidad 104 SEOMEDD 160500800  3ATEATLOD ) 000 0s0 000 ™ ™
020301010102 Vigllancle y blindaje epldemiolégico 4,826,414.00 4,195,526.00 132,821.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
270000000 Canto Estta de Vghanda Epdemiolégcay Condde Enfrmacades prepny aiessmm 12en00  4snosnon 000 000 o 000 000 000
620301010103 Rissgo senttario remsTan ATATEO 110654600 281035600 000 000 a0 000 oo as0
217P000000  Camisén para Potacién conva Rissgos Santariosdel Estado do Meésico 167187400 aTsATeSo0  1M06ss00 281038800 00 000 a0 000 o0 000
020301010202 Provancisn do las adcclone 14810700 s ssesms 107400 ™ 000 a0 000 o0 ™
2176000000 Instulo Maxiuenss contr las Adciones 144510700 w9700 wWsewoo 16074800 000 000 00 000 00 000

02030201 Atencién médica 3,476,863.00 227543700 39600 84148800 000 000 050 00 000 000




image7.PNG
Fracciones afio 2018

Presupuesto Asignado
FRACCION VI
2016
No. Capitulo de Gasto Presupucsto Asignado __Unidad Administrafiva
11000 - Servicios personales 574.909.376.00 SECRETARIA DE SALUD
2 2000 - Materales y suminisiros 58,618.468.00 SECRETARIA DE SALUD
33000 Servicos generales 512,813,939 00 SECRETARIA DE SALUD
44000 - Ayudas, subsidios y ransierencias 5206,000.00 SECRETARIA DE SALUD
55000 - Bienes mucbles ¢ inmucbies 50,00 SECRETARIA DE SALUD
| Presupuestooral | $96,748,283.00
Not

Documento que acredita
PDF 111MB

& Presupuesto Asignado del
016
FRACCION VI
Presupuesto Asignado 2017
Presupuesto Asignado 2016
Presupuesto Asignado 2015
Presupuesto Asignado 2014

LTIMA ACTUA

on

viemes 08 de i 62 2016 17:14,
iy

'OSCAR SERGIO SALGADO SOTO
Dodszr





image8.PNG
GOBIERNO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2016 G
ESTADO DE MEXICO A

[ 217 Secretaria de Salud

Enero - Abril
h W;@ Servicios | Materialesy | Servicios Tur-lnln(l:ll B.musbies ¢

s porsonsles | _suministros | _genersies inmuebies
Total T moasasass] mevewass] zsssrioss] sszssso] o] |
T Besarolo 68 A funcion publica y 4 on of servielo pablic . TEI00 1444800 00 500 500
010304010101 Fiscalzacién, control y evaluacidn interna de la gestién pablica 7333400 140800 000 000 000
2700000 Ofcna G S, Sak mamn  ssesmo a0 om om om
‘O108U301 " " Cominicacién pablica y fortalecimionts informative” " P » B2 ) ok 0.00 0.00 0.00
010803010103 Difusién y comunicacién institucional 000 000 000 000 000
2077000000 Conro Esate o Trsparies om 0w oo o oo
02030101~ Pravencion mbdica para la comanidad Y g < 1164848600 886279800 963716000 000 000
020301010102 Vigilancia y blindaje epidemiolégico 4,662,669.00  3,924,938.00 130,048.00 0.00 0.00
21 Caneo el o yContol de asmesm  amuseco 1004800 om om
020301010103 Riesgo santario SS1005100 370734400 44515000 000 000
207P000000  Comianpara i Prtecit con Resgo Santatos gl Esaco d Mico seooste0  amaum  asi0o om om
020301010202 Pravencién de as adicciones 1ATITIE00 92048400 38861800 000 000
2170000000 R e wese om om
02030201 i " F 3TIT2400  2,106357.00 840,504.00 0.00 000
020302010202 232613000  1,784,297.00 122,622.00 0.00 0.00





image1.png
o ™
IInfeem SATMEX

Sistoma de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Rocio Popoca Garcia @ inicio @ saiir vceav1080]

Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00004/CPRSEMIIPI2018
Folio Recurso de Revision: 02226/INFOEM/IPIRR/2018
Pueds adjuntar archivos a este estatus

Archivos enviados por el Recurrente

[ Nombre del Archivo | Comentarios [ Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
[ Nombre del Archivo [ Comentarios [ Fecha

No hay Archivos adjuntos





image2.png
Acuerdo de Cierre de Instruccion

Recurso de revision 02226/INFOEM/IP/RR/2018
En Metepec, Estado de México, a 06 de julio de 2018

Visto el estado procesal que guarda el Recurso de Revision con niimero al rubro
anotado, con fundamento en el articulo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de
Transparencia y Accesoala Informacién Piblica del Estado de México y Municipios,
se ACUERDA:

PRIMERO. SE DECLARA CERRADA LA I.NSTRUCCI(JN para los efectos legales
a que haya lugar.

SEGUNDO. Remitase el expediente a efectos de que se dicte la resolucién
respectiva.

TERCERO. Notifiquese a 1as partes en la via sefalada para tal efecto.
Asilo Acordé y firma
EVA ABAID YAPUR

'COMISIONADA DEL INFOEM
(RUBRICA)




